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REAL CÉDULA EXPEDIDA EN VALLADOLID EL 19 DE JULl O DE 1527. 
DIRIGIDA A PEDRARIAS DAVILA, AlTTOR!zANDOLE USE DE LAS !NS· 
TRUCCIONES QUE TENÍA EN TIERRA fiRME. (Archivo Genera( de 
Indias. Sevilla. Contratación. Leg. 5.090. Libro 8.} 

Et REY 

/f." 15/ Para que Pedrarias 
Davila en el cargo de la gover· 
naçion y capitania general de 
Nicaragua Vse de las ynstruçio
nes que tenia en Tierra Firme 
entretanto que sea ynforrnado 
V. M. de las cosas de aquella 
tiene mandado lo que sea seruido. 
As." en XXX de agosto de 
MDXXVII años. 

Por quanto la catholica Reyn• 
mi señora e yo por vna nuestra 

· prouision probeymos dt la gobem:i· 
çion y Capitania general de la pto
uinçia de Nicaragua, a vos Pedra
nas Davila por la qual dicha proui· 
syon se vos manda que vseys de los 
dichos cargos conforme a las . ins
truçiones que para ello vos fueren 
daclas e porque aquellas no se vos 
pueden dar hasta estar ynformados 

de la dicha tierra y de la calidad delia y de la manera de la gente 
de la dicha tierra y de las otras patticularidades que pa:a dlo se re
quiere, lo qual se proveera vista vuestra relacion y de los nuestros 
ofiçiales de la dicha tierra que de todo ello nos embiareys, yo vos 
mando que vseys de los dichos cargos conforme a las instruçiones e 
prouisiones que vos fueren dadas e teniades para vsar y exerçer los 
cargos de nuestro governador y capitan general de tierra firme llamada 
Castilla del Oro- (Véase Documento n. • 6) - y tengays mucho 

cuidado del buen tratamiento de los yndios naturales de esa tierra y 
de su conversion a nuestra santa fee catolica y de la poblaçion y acre· 
çentamiento y paçilicaçion de la dicha tierra y de lo que hovuerdes 
fecho en ella y hos paresçieres que se deve probeec para el vien gen.ral 
delia nos embiad larga y particular relacion de cada cosa para que man 
demos probeer lo que mas convenga. Fecha en Valladolid a diez e 
nueve dias del mes de jullio de mill e quinientos e veynte e syete año<. 
Yo el Rey. Por mandado de su Majestad Francisco de los Covos y en 
las espaklas de la dicha çedula estavan quatro señales de firrnas. 


